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S E N A D O .

Sl.sION DEL '21 DK MARZO.

P res idenc ia  del S r .  B e rro .

So abrió la sesión¡ y fuó aprobada el 
acta de la sesioii del 24

E l  Mr. Presidente—Yá á prestar ol ju
ramento el Sr. Sonador por la Colonia 1). 
Juan Tomás Nuñcz, que como primor Mi- 
pícete ocupará ol lugar que lia dejado t a
cante el Sr. Senador «pie lia sido olejido 
para el cargo do Presidente de la Repú
blica.

Prestó el Sr. Ñuño/, el juramento, y to
mó asiento.

Se pasó á la orden del dia, y se lii/.o la 
lectura del siguiente informe.

- II. C. de Senadores:—La Comisión do 

PetivífonoA lia ecsaminado la solicitud del 
antiguo Portero D. José Hernández, en la 

que pide se le conceda retirarse del servi
cio con todo el sueldo que boy disfruta, 
por vía do Jubilación.— Los servicios do 
Hernández son notorios; notoria es su hon
radez y buena comportacion; y ballándoso 
avanzado cu edad, nada mas justo que ac
ceder á su petición.— Fundada la Comi 
sion en estos principios, propone la si
guiente Minuta de—

I I c c p c í o .

■ Art. 1 0 Se concedo á P. José Hernán
dez, antiguo portero de la Cámara del Se
nado, la Jubilación «pie solicita, con el 
sueldo Integro «pie disfruta.

•• 2 .*  Comuniqúese «Sea. —  Montevideo , 

m a n o  1<) de 1852. — Antonio Donmujo 

C osta.— Bruno M a s. -

No tomando la palabra se procedió á 
votar y filé apro vado.

E !  S r . P re s id e n te .— Queda aprobada la 
minuta de Decreto, relativa al Portero do 
la Cámara de Senadores.

E l  S r .  Costa.— Debe pasar el Proyecto 
á la otra Cámara.

E l  S r .  Pcrcira. — Asi debe hacerse 

puesto que él importa cu gravamen á la 

Nación.
E l  Sr. Presidente. Se pasa’á á la Ho

norable Cámara «le Representantes.
E l  S r . Anturia .— La Comisión «1c Ha

cienda está en la misma opinión «pie pre
sentó á la Cámara, en el asunto de la cir
culación de moneda cstranjera; y como es 

urjente despachar esc asunto, pudiera to
marse ahora en consideración.

E l  S r .  M a  •tinez. listo  no es do la or

den del «lia, y por o tra parte faltan algu

nos SS. que tomarían la palabra en la ma

teria , croo pues que debe demorarse basta

ot a sesión.

E l  S r .  P residente, lis  proriso ademas, 

guardar otros tram ites que marea el R e 

glamento. Se considerará oportunamente. 

So levantó la  sesión á las dos \  medir*.

LA FUSION*
I D E O ,  4 H U I  a, I a III .

; í a u . ti-atiuloN t on e l U raA il!

amos á liaocr algunas observaciones so

bre los tratados celebrados entre el Im pe

rio del Brasil y el gobierno de Montevideo  

que lian aparecido en los números 1,702 v 

1,7G;I del Comrreio de l P la ta ,  enn fechas 

12 y 1 3 «le diciembre di l pasado año.

Ks necesario tra ta r ya do esta m ateria, 

porque cuestiones tan im portantes aplaza - 

das por un silencio misterioso lian venido á 

estar boy en la orden del dia.

) (¿uó causa puedo babor impelido á este 

silencio ! ¡ Por «pié el C om creio del P la ta  

se contentó con su rápida lectura, \ decla

ro «pie no estaba habilitado para hacer de 

ellos una justa  apreciación, agregando «pie 

en aquellas circunstancias, se abstenía do 

espresar opiniones, que pudieran «lar lu -  

gn.r á una polémica enteram ente impor

tu n a ! j No se conculcan en esos tratados 

especialmente en el «le lím ites , los derechos 

de la República A rjen tin a  (

Nosotros mas francos, v cu posición «lo 

apreciar bien las causas de esta reticencia, 

vamos á resolverlas. Son nulos los tratados 

por «alta de las ta«*ultadcs necesarias «ai 

bis que los celebraron ]mr parte «leí gi>- 

bierno dé M ontevideo. L>s tratad  -  son 

nulos, por ser celebrados ron infracción «le 

la Constitución del F.stndo. Los tiatx<l<*s 

son nulos, por babor sitio celebrados basta 

contra el mismo Estatuto  provisorio Nacio

nal, con «pie se pensó suplir en Montevbleo 

a la cesación del réjinien constitucional, 

durante la  incomunicación de la capital con 

todos los «lemas pueblos de la  República, 

ocasionada por «1 sitio «pie sufrió durante  

tantos anos, á últim am ente, son nulos esos 

tratados, porque en olios se encierra una 

violación «1c la  convención pre lim inar de 

paz celebrada entre el Im perio del Brasil y 

la  República A rjen tin a  en 1828 . Los tra 

tados, pues, no pueden ratificarse sin alla

nar previamente los obstáculos que presen- 

ta -u  ejecución, consultando los trám ites  

«pie nuestra Constitución establece.

\  amos á ocuparnos en dem ostrar las

proposiciones que encierran estos d ife ren 

tes tópicos. L a  m ateria  es vasta . el osuu- 

to e* el mas vita l.

b.l Portugal á la entrada «le sus tropas 

on Montevideo el 20  de enero de 1817 , di

jo . por medio de la proclam a «pie espidió 

el jenera l Leeor, que no venia á com juis- 

tarnos, sino á pacificarnos. Después apare

ció la tiránica pretencion de la incorpora

ción. que so verificó al R eino-U nido de 

Portugal, Brasil y  A lgarvcs, conservando 

«d Lstildo ( i-p latino m i-  u so s , costumbres 

y su; lim ites, y  quedando en libertad  do 

disponer do sus destinos, en el caso de la  

separación «le dicho R eino-U nido. E sta tu 

bo lugar en 1822.. La  re tirad a  de las tro

pas Lusitanas fue el 1. °  de marzo de t S i l .

E l tratado Clsplatino fué descebado por las 

cortes de Lisboa ; tué violado por e l B ra 

sil, y  esta violación y el deseo de conson a r  

bu lib e r ta d , manifestado solomncniento 

por la Sala do Representantes de la  P rov in 

cia O riental reunida en la F lo rid a  el 2 5  do 

agosto de 1825 , declarando nulos y  d en in - 

guu valor pa a siempre todos los actos do 

reconocimiento, incorporación e tc ., al P o r

tugal y B rasil, tra jeron  la  guerra que duró  

basta octubre de 1 8 2 8 .

A l realizarse la  paz. las armas triun fan- 

t.'s de la  Provincia O rien ta l ocupaban las 

Misiones orientales, y  se re tiraron  del otro  

la jo  «leí Ib icuv. rio «pío con el \  aguaron, 

formaban la linea divisoria «pie pasaba por 

la fortaleza de Santa Tecla. \  Cómo puede 

adm itirse la validez de un tra tad »  de lím i

t e ' • cuyo articu lo  prim e-o  empieza anulan- 

<Io por nuestra parte  los tratados a n te rio 

res en que esp arte  interesada, como noso

tros, bi R epública A rje n tin a . sin reportar  

este país por ello o tra  venta ja  que declarar 

nulos los derecho «pie deriba el B rasil d -  

una convención celebrada en M ontevideo  

con su cabildo on 1810  y  les de la reserva  

de la claúsiila 2 . ** del tra tado  de incorpo- 

r.ieion de 31 «le ju lio de 1821 ? Esos dos 

tratados nulos por la fa lta  «le autoridad  pa 

ra hacerlos en el cabildo do M ontevideo, v  

por haber sido realizados con el jeneral 

portugués, «pie al frente do un ejército po- 

<1 ruso (teininaha todo el país, no puedo  

m irarse nunca, ni como un titu lo  especioso, 

para «pie un plenipotenciario del g i'bicnio  

ecsistentc en Montevideo durante  el asedio



do esta plaza, lo aceptase como una renun

cia del gobierno del Brasil. L a  renuncia 

puede hacerse de un derecho, cierto ó du- 

dnsii ; pero aquí se presenta como títu lo —  

una usurpación á todas luces manifiesta. h 

e s t a m o s  seguros de que la ilustración del 

Sr. L a m a s  y  sus conocimientos en la mate

ria  le han hecho firm ar sin duda contra su 

conciencia, un articulo  tan injusto y aun 

ignominioso para los que pueden creerse 

mas interesados en su aceptación.

L a  renuncia pues de ese pretenso dere

cho del B rasil, es indigna de figuraren  un 

tratado, en que ponga su firm a un monarca 

tan justo  é ilustrado como el Sr. í>. Pedro  

2. °  , Injo del que supo abdicar dos coronas 

para dar ¡isas ¡mobles la libertad.

Qno la cuestión de los lím it'S  s a grave, 

v que necesito una discusión lum inosa, en 

que presida la im parcialidad, la dignidad y 

la  buena fe de las altas partes contratantes; 

y  t i  se quiero la habilidad do los plenipo

tenciarios para modificarlos en términos 

que no perjudiquen á ninguna de las partes 

interesadas, es una cosa que estamos muy 

lejos de poner en duda ; pero que haya s i

do oportuno y  digno el tratado en la actua

lidad. de! modo que se lia  hecho, estamos 

m uy lejos do < mcederé .

Las circunstancias en que so hallaba la 

República O riental del U ruguay, con una 

guerra civil, suscitada y  sostenida por ¡>rc- 

taneioucs que hoy no es oportuno calificar, 

y  enlazada ademas con complicaciones cs- 

teriores, podrían ta l vez ju s tificar basta  

cierto punto la  intervención «.leí Brasil p a 

ra hacer cesar esa guerra y para acelerar 

el tratado con la  República A rjeu tm a .

buitre tanto, in te rven ir en los negocios 

de esta R epública al cabo do nueve años 

de asedio do la ¡daza de M ontevideo, y ha

ciendo poner en m archa el ejército b rasile 

ro un mes antes do haber li. minio .vos tra 

tados, presentan á esta negociación dip lo 

mática en un punto de vista ta l, que la c e 

sión ile la media legua en las m árjenesde la 

em bocadura del C ebo lla ty , y la o lía  media 

legua en las del T a m a ry , dejada á la e lec

ción sola de un  co m is a rio  im p e r ia l,  para  

o r ijir  en ellas dos fortaleza: ; no tiene o tra  ! 

csplicacion sino la «lo que, so quiere disi- j 

m utullam ente transform arnos en prisione

ros bajo la  guardia del Im perio  del B rasil.

P o r mas que quisiéramos echar un velo, 

el mas denso sobre los sucosos que tu la . -  

ron lu g ar cu esta  R epública desde lSJG , la 

cadena do sus desgracias está de ta l modo 

eslabonada, que es casi imposible tra ta r  do 

ciertas cuestiones presentes, sin rem ontar

se á algunos puntos precisos de lo pasado.

Las guerras civiles do la R epública A r -  

je n tin a  desde el año do 1 Siíí) hasta el p rin 

cipio do la  d ictadura del jenora l Rosa- en

1835  : los acontecimientos desde el ano do

1 8 3 6  al de 183b', y ¡a renovación de la lu 

cha en c! país despucs de la  batalla  del A r 

royo G ran d e , produjeron infinitos tra s to r 

nos. E n tre  ellos deben contarse por los mas 

lam entables, el desquicio completo del o r 

den constitucional por una parto , y  el en

tron izam ien to  de un sistem a opuesto, a rb i

trario  y destructor de toda clase do garan

tías por otro. Que estas circunstancias fa

tales lian despedazado al país, nadie puede

negarlo.

E n  el e.-tadu pues de la capital, sitiada

durante ocho años y ocho n i
íescs, m archan-

do con podeie. incon-titae nales, rcduci-

<!a su acción á su solo rccii to, y no están-

do en disposición de pretender ya M u c u r a . | 

paz hoi.r - a ,  c. m o lo s ;.b ey  le dice todo el 

m undo; ¡d e d  .¡ule pedia derivar s u g .b i, r~ 

l io  el derecho de hacer cesiones de te rrito 

rio ni adoptar otras medidas de casi igual 

trascendencia

Sin embargo, c-; de notar y nos e niplaee- 

j moa en trib u tar este honor .. la' A  le.d 'ea  

de Notables ; ni en sus mayores apuros bu

hit¡:ra este cuerpo i l i l i
, : . . i
CloL.lv!

1
to ja ce siou de

es teirrituri i ) ,  c u ya «*011:'ur.au ¡041 inte gra nos

ocsije imperioMime: > te. no f "do el 1umov y

la dig:hilad,, sino h; x  la Am a ccÍSistt'Il”
c¡. l do la R rpÚbÜCU • r or la cual es:  ̂i i n los

Orion! ales dispucstos á sacrificarse una y

m i 1 ve res.

Si los tratados en jeneiral son nulos

CU;and j  ha intorvei lid ) en ellos LL couc-

ele»n. aquí esa eo.'jivioü lia ecsistido ¡)or

la pos i cion forzada .•n cjue se veía el gobier-

no de .Moat eviileo, ¡)or la fa lta  de !ibertad

CIl que 1 filaba •’L i 111 todo el país, por la

d n ’isiu u do li Us hijos y  1a ccsi-‘tenida de tro -

j í a .  c s t r a n je  a - d e n t r o  d e  su  t e r r i t o r i o .

A un cuando quisiéram . - conceder que la 

Asam blea de Notables fuese un cuerpo lo- 

j¡d a tiv o , y esto hubiera accedido á esa des

membración do te rrito rio , esta sería nula. 

P e ro  puraque resalto mas la nulidad deesa  

cesión, basta el Estatuto  nacional que rc - 

j ía  en Montevideo, y  era c, la capital v su 

gobierno una ley, dice en su artícu lo  2 . °  :

•• (. empate a la Asamblea de Notables : r c -

so lve r como cuerpo  d c lih r ra n to  subre to -

•• dos los negocios y m ateria .'que Maneta el 

•• Poder Ejecutivo á su conocimiento ; sien- 

•• do entendido, que t ,!c no puede reso!rer 

•• por ai mismo ninguno de los ct -mprendi- 
•• donen la-, alrilmrioi.es roe dá q/ Cuerpo 

•• Lejisla!eco, el a r l . 17 de la Constitución,

- n i aquellos para que necesita el aeuer- 

•• do de! Senado, p er  el arí 81 de la m is- 

•• m a .  \  eso a rt. .Sí dice espro un ien te :

•• erar e l Presidente de la República c< m 
■■ ¡a te  iniciar, <vu conocimiento del Sena- 

do, y  concluir tra ados de paz, avi stad, 
alianza y  comercio, necesitando para ra - 
tijicar'o la aprobación de la Asamblea 

•• d a n  ral. - S i  fa lta n  pues todas las  c o n d i

ciones quo In C o n s titu c ió n  y  aun el m ism o 

1 i - tu tu to  P ro v ie iu n a l, re q u e ría  ; ; cómo p o 

d rá  ecs ijíive n o s  : u c u m p lim ie n to  í Cóm o 

p o d ría  em plearse la  fue rza , s in  v io la r  todos 

los  derechos pa ra  hacerlos  ra t if ic a r ,  s iendo 

nu lo s  y contra A: voluntad X aclonal I 
L a  c u c s iiu u  do los lím ite s  d. 1 i -tado  

O r ie n ta l d e l U ru g u a y . < - una cues tión  que 

pertenece  a l tra ta d o  d e fin it iv o  de paz e n tro  

j la  R e p ú b lic a  A r ie u t in a  y  e l Im p e r io  de l 

i B r a s i l ; y  en las d ife re n te s  negociac iones 

en que de propósito ó p o r in c id e n c ia  lia 

t ra ta d o  de esto asunto,' hay constancia do 

las jostiones que lian hecho los m inistros de

is te  país, tanto cilla c c r to d il B ras il, co

mo con los encargados de las Relaciones
l .  -tenores de la Confederación A rje n tin a , 

puraque fuere adm itido á la discusión de  

i -te tratado y á mi celebración, un p len i

potenciario nuestro. A  la H- pública A r jc n -  

‘ hia. pues, no se le puede defraudar del ilc - 

r cao de tener pa ite  en el tratado de la  

designación de nuestros lím ites , y  seria  

nulo cuanto se hiciese sin su participación  

y .-i:i ia nuestra, coa toda la libertad  y del

: modo solemne que esos actos requieren p a -

i ra su validez.

L a  prem ura de tiempo con que tratam os  

de esta cuestión, no nos perm ito hacerlo, 

l sino lijeram ente ; esto es, muy por encima,

I y  con el objeto de ecsitar á nuestros con- . 

ciudadanos á tra ta r  en público de un asun

to que es boy el tema de las conversaciones

privadas.

Oirem os con gusto las reflecsiones de to- 

dos los que se ocupen en tan im portante  

m ateria; y siendo el ]>atriotismo y la buena 

té las que mueven nuestra plum a, c o rre jirc -

m. s nuestros errores, si los que pensaren  

de otro modo, se dignan indicados.

Profundo pensamiento político, que una 

vez proclamado altam ente por un pueblo  

presupone en él ya  grande desarrollo so

c ia l, y  un conocimiento sério, y  reflecsivo  

de la, necesidad suprema de la  ccsistcncia  

do esas condiciones con las cuales sola

m ente una nación civilizada puedo m a r

char pacífica al cum plim iento do sus des

tinos.

Jaso conocimiento ó lo adquicien  los 

pueblos sufriendo por sí mismos en el t r is 

te teatro  de los grandes desastres que e x 

perim entan ó contemplando con in terés, v  

siguiendo de cerca los sacudimientos t r e 

mendos do otros pueblos que hacen de una  

unción un espectáculo de desgracias, de  

ruinas, y  de lágrim as para aquellos que la  

c ntem plan.

En la p rim era, de estas dos situaciones  

o f ic ia lm e n te ,  el pueblo entregándose á  

todas las dolorosas, consideraciones, que  

el cúmulo de sus desgracias le ofrece en  

casi todos los instantes y  en todos los m o 

mentos, de sufrim iento en sufrim iento, de  

reflecsionon refiecsion, vá pasando p o r una  

vasta serié de comparaciones hasta que l le 

ga a form ar con todos los elem entos de la  

certidum bre un ju ic io  recto , y profundo, 

que el tiem po vá haciendo una convicción, 

una creencia, cuya verdad y  fuerza viene á 

form ar por ú ltim o el sentim iento, la  o p i

nión, el c riterio  de toda una sociedad.

N o  es nuestro pueblo, á la  verdad , uno  

i!e aquellos, que menos liá  pasado por esa 

situación grave, que nuestra tosca p lu m a  

neaba de bosquejar.

lió lo  a llí por eso, proclam ando y  soste

niendo dos grandes princip ios sosiales, la  

la  verdad de las verdades po líticas— el o r

den y  las instituciones.

Los princip io» de órden y  de in s titu c io 

nes, vienen á ser ahora una verdad profun^



fC Z  errr

da, tina autoridad respetable v soberana,
proclamados y sostenidos como lo son boy 
por un pueblo (pie lia esperimentado cuan
tos males er.jnulra el des ’.orden, cuantos
sufrimientos impone una arbitrariedad fu-

LIOSeneauto produce lat cor-
> J > * c i »ta, cu.autos es traeos
c;i,antíx ar.jlu c •ion o --. ': \ T ' . i \  l a

ar MI las: uno -a dosi.lación.

tU i':ionc.s cs h i verdad I'o lili-
i

u n 1 KMI ti e ti idas b is  1O ric u

r.i > P’*o.is; tu  ■ «rum en te .

i i í t ICIOnos p:, !e y  quiere t i

liace la ¡picara, cu.i 
venido á insultü 

Orden é ius 
ca, el principe 
tales que sien

O rden é ia

sencillo y honrado Oriental .pie hinca t i 
arado en la feracísima ti uva de sil patria: 
el gravo y serio 1 a renda lo (pie <!esd 1 sus 
ranchos mira va ;av su ganado en la llanu
ra ó en la o: illa del arroyo, «1 que oonducj 
uu tropa por las asperezas de la sorra* 
el que aparenta su,s vacas en la lmnduiado 
los valles, ó en la márjen de la pintorczca 
laguna; el honrado, y culto ciudadano que 
ejerce su comercio, m i  profesión ó su in
dustria, en las ciudades y en los pueblos.

El pueblo, pues, cierto y fijo tiene hoy 
trazado su punto de partida que haciéndole 
dueño tranquilo del presente, le asegura 
la rica herencia del porvenir que es el guin
de patrimonio de todos.

Orden é instituciones son la- grandes 
palabras, que á cada instante oímos repe
tir en los pueblos del Plata.

Demos por fin realidad á esas palabras, 
y nuestro país por fin será nuestro, un 
porvenir feliz será el premio de todos, 
nuestra rica tierra nos proporcionará for
tuna, bienestar, y goces pava nosotros, y 
para los nuestros, la sabiduría ilustrará 
nuestros hijos; el principio do progreso 
nos conducirá gradualmente á las mejoras 
razonables, el ci istiain-mo, nuestra reli- 
jion santa, desarrollándose inas y mas cu 
nosotros nos dignificará elevándonos á la 
posesión de todas las virtudes que nos 
ofrece su preciosa doctrina, la ind i tria 
facilitará el desarrollo de nuestras artes, 
el comercio nos dará por amigos á todas 
las naciones; y de ellas nos vendrán hués
pedes provechosos, comedidos y benévolos.

Nadie puede ya equivocarse. Hoy ten
dría la mas severa reprobación y cargaría 
a d e m a s  con una inmensa responsabilidad 
ante los presentes, los venideros y la his
toria, quien intentase llevar no mas una 
lijera sombra sobre esa pura esperanza de 
la patria, quien intentase sacrificar de nue
vo ese noble deseo del pueblo á -as inte
reses 6 á su ambición, á sus opiniones, ó á 
sus recuerdos.

1
cosario hacer uso do una acritud ccscsiva. tu mas cuanto de lo contrario serán inrot n-
los rogamos que espresen sus ideas si so sos los males que de *u infracción pueden
quiere coa onerjia, pero siempre cou modc- resultar á la República.
ra áon. La razón es tanto mas conveniente, 1 n pobre Oriental no puede hacer mas

i cuanta es mayor la prudencia con que se que presentar pequeñas indicaciones en fa-

i csPri‘5a- vur del bien público, pero ¿lo» Editores de

1 1 m husion toca rectificar mis ideas con
m i» observaciones, ó apoparla» si son ec-

S u  *. Ib Jactares de l.a  i'u sion .

láomos muy partidarios de las doctrinas 
conciliadoras, y de la suavidad que Ydcs. 
emplean en peí sundín o.» sobre lo- puntos, 
que han tocado en su ilustrado periódico. 
Si c ¡i esto pudiesen remediarse nuestro,, 
g aves males, y mejorar e nuestra sitúa- 
(i >n, nada tmdriainos que pedir; pero no 
Cs! unos en este caso. Es n ce-ario que 
ventílela prensa una piin i m de cuestión, s 
vítale: para el | ais; \ nos bullamos en la 
imposibilidad de- hacerlo. Solo ocsiston 

tres periódicos en Montevideo, v tres pren
sas en ejercicio. E< - tíos - < ■ 11 cstranieres v 
un solo periódico es redactado | < r hijos

saetas. Si se dignasen darles publicidad 
les tpiedará agradecido.

U n so'o O n f i t a ! .

S, ñores Editores do LA FUSION.

lodo il palabreo de E l  O r ín , tu l  en sus 
néiim ros 2 . 3 y t» del corriente, con rola
ra n al decreto «1**1 Gobierno de 30 del pa-

tlel nais: no sale mas i uu dos \ecos a
la semana, y por instituto, y nimiamente 
escrupuloso no ha admitido en m i s  colum
nas varios articulo ; de personas que cono
cen las nect sidades del país, y que quieren 
que esto tome parte como tiene derecho á 
hacerlo en cuestiones vitales, y do alta 
trascendencia. Estas se tratan boy como 
re trataban las cuestiones de libertad po
lítica en España, hace sesenta años y en 
tiempo de la inquisición. Si esto es conve
niente Viles. lo d cidiván, poijp les preve
nimos que i la prensa enmudece, promo
veremos reuniones populares, donde so 
pueda hablar do política, y discutirlo- in- 
tere es del país. No debemos ostar boy 
mas atrasados que cuando en el año 1S10, 
se rcunian los ciudadanos d< 1 pais y los 
franceses en público, los unos á discutir 
sobre el tratado Muekau, y los otros sobre 
la apertura de los 11 ios interiores do las 
Repúblicas del Plata.

Souios de Viles, atentos servidort -.

J ía n iu íH o  y A r is to j i lo n .

No pudiendo ser indiferentes a los repe
tidos cargos que nuestros corresponsales 
nos han hecho, por la  especie (le fis c a lía  

que liemos ejercido hasta aquí sobre sus 
artículos; liemos resuelto insertar cn este 
número los que nos han remitido estos úl
timos dias, corno lo haremos en lo sucesi
vo, con tóelos los que sean do interés publi
co y vengan garantidos.---Sin embargo, co

mo para sostener el buen derecho, no os ne-

SS. EE. de I.a E lis ió n .

Es un hecho conocido de los habitantes 
de Montevideo que uno de los embarazos, 
que boy impiden la marcha del pais. son 
los tratados que celebró el Sr. 1 .anuís con 
el gobierno de S. M. el Emperador del 
Brasil, pero es también positivo que por el 
artículo89 de la Constitución los Ministros 
cesantes eV.ún sujetos á residencia por 
seis metes.

Ahora bien, el gobierno necesita o-star 
cn posesión de ciertos documentos para po
der entrar cn discusión sobre esos mismos 
tratados. En este caso el mas importante 
es, el que debia autorizar la ratificación de 
loa tratados. Tengo la conciencia de que 
ese documento no cosiste y de que el Sr. 
ex— Ministro Herrera estaba convencido 
de quo esa ratificación era nula.

Hacer efectivo el cumplimiento tic la 
Constitución cs un deber del gobierno, tan-

prueba solo que esta vendido eusudo mes
t'iicijo y alo a al gremio de contratistas
que adnrnistraba y usufructuaba las rentas 
de la Nación, con escándalo y completa 
ruina de nuestra pobre Patria.

Notorio es que los tales contratistas, ó 
ag io tis tas, á quienes tan ciega v atrevida
mente defiendo E l  O rie n ta l,  firman una 
entidad diminuta, en número é importan
cia. comparativamente ú la gran masa'do 
acreedores del Estado, cuyos títulos, aun
que no tengan la forma do contratos, son 
muy mas lcjítimos que los de aquellos, 
atendido el orijeu sagrado de us créditos, 
ó la sanción es presa de la Ley.—Y entre
tanto esa inmensa mayoría yace’impaga, ó 
vegeta y mucre cn la miseria, porque todo 
era poco para satisfacer la insaciable codi
cia de los felices agiotistas, que habían lo
grado enseñorearse del tesoro público por 
títulos de muy dudo-a naturaleza, desde 
que no lian sido aun clasificados, aunque 
revestidos de la mas estudiada solemnidad,

Pero ¡ á qué conduce la desacordada fri
ta de E l  Oriental y sus defendidos ! ¿ Im
porta acaso la medida del Gobierno el des
conocimiento, ó ¡a negativa de pago, do 
sus créditos !

E l Gobierno, prescindiendo de la regla 
ueressitas, suprem a le r ,  ha debido y ha 
querido respetar bis derechos de tenias los 

acreedores de la  R ep ú b lica , concillándolos
principios iumutíd>los do toda justicia, con
el honor y la ed-istoncia de la Nación.

El Gobierno bu debido cumplir, y lia 
cumplido al fin, con el articulo K2 de la 
Lev fundamental , que cspresainento le 
constituye cn Administrador de las rentas 
pública»; y el linbcrlo retardado hasta la 
fecha de su decreto, le lia valido un justí
simo voto do censura de la Cámaia de Re
presentantes, porque no hay la menor du
da de que es responsable del rítanlo do 
una medida vital, que está en sus obliga
ciones mas esenciales, y que afecta el bien 
estar de toda la comunidad Oriental.

Y el Gobierno ademas , respetando la 
atribución que eselusivamcnte confiere á la 
Asamblea Jcueral el artículo 17 de la Cons
titución cn el núm. li.0, no debe n i puede 

pagar contrato alguno que no haya recibi
do la aprobación  de dicha Asamblea. ¡Dios 
le dé acierto para no faltar á tan solemne 
texto; v con él á los derechos sacrosantos 
de la viuda, del huérfano, del inválido, del

ijl
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m ilita r , del empleado, y  de la población 

entera, que han sido los verdaderos v íc ti

mas de la guerra !

Desiste desgraciadam ente o t:o  motivo 

de censura contra el Poder E jecutivo , y e s  

la referencia, que indistintam ente ha he

cho en sus Decretos á disposiciones guber

nativas anteriores; pues tiende A hacer cop

e l'b ir la idea d *  que é l, siendo como Jes 

Gobierno Nacional, se reconoce por here 

dero y  responsable de actos emanados de 

un Gobierno que no lo era sinoM e'una p ar

te  ile la nación.

Pero el mas fundado voto de censura á 

que se hace acreedor el Poder E jecutivo es 

su indec is ión  a c tu a l, cuando vé tan claro 

el único camino p a ra la  salvación de la Pa

tr ia  : — ¡ Qué le im porta  la  g rifa  audaz de 

los a rjin tis ta s , cuando aturde el eco tre 

mendo de toda la .Nación, quo en masa le 

está clam ando— ade lan te  s in  t re p id a r  I  

E i:  cuanto á los periódicos que, como el 

titu lado  Oriental, so esfuerzan en h u rla r el 

y  iteres público, despojándolo para vestir 

con su augusto ropaje intereses eselusivos, 

siem pre odiosos, lleve su merecido en el 

jus to  y  completo desprecio de —

Los verdaderos Orientales
( G aran tido .)

Apenas concluido nuestro precedente co

municado. nos ha dejado atónitos la lectu 

ra  de E l Oriental del 1 2 , por la audaz per

fid ia quo esconden sus artícu los, tanto  el de 

fondo, como el suscrito por l Tn Orientalso- 
1o.— O portunam ente  pondremos en claro la  

fa lsa aplicación de la  doctrina do que hace 

alarde , y quedará en esqueleto la infam ia, 

la  m ala intención y  la  notoria in justic ia  que 

envuelven las aserciones de esos caballeros. 

(G arantido .) Los verdaderos Orientales.

Scfiorcs Edito res do L,\ F i s ió n .

I L a  libertad  de im pren ta  ' d a 'd erech o  

para  m inar, tra idoram ente y á mansalva, 

l a  reputación del G ob ierno?— ¡ L lega  su 

la t itu d  hasta au to riza r al periódico que ¡se 

l la m a  O rie n ta l á e s tra v ia r la  opinión pública, 

desnaturalizando los conceptos del decreto  

m inentem ente nacional d t! diaJ.'lOjde m ar

zo, y  haciéndolo aparecer como una m edida  

p re c ip ita d a , errónea, in justa  y  odiosa con

t r a  los acreedores del Estado , cuan

do presisam entcno tiene o tra  tendencia que 

favorecer a todos, quitando, p o r  o b liija e io n  

c o n s titu c io n a l, lu m ostruosa ó inaud ita  es- 

rjzusiva con que cierto  circulo m an e jáb a las  

arcas nacionales, en m engua de nuestra  ci

vilización y  contra el tenor expreso de la  

L e y  fu n d a m e n ta l!

i Es hombre, es patriota, ó os Demonio,
©1 *luc hoy, a presencia de la desgracia pú 

b lic a , y  de tantos y  tan incuestionables de

rechos postergados, tiene la im pavidez v 

au d ac ia  de abogar insidiosam ente c o n tra ía  

m edida mas ju s ta  y  acertada del G ob ierno  

desde su instalación!

Y  todo por sostener las preteneiones in 

saciables de algunos chupadores de la  san

gre  del Estado, con sacrificio  do la  inm en

sa m ayoría de sus acreedores : .................... I

M aldición á quien asi quiere acabar de hun

d ir  ú la  República bajo los escombros de su 

total ruina ! !

(G a ra n tid o .) 1 e rita s .

P O l.e T S C 'A .

D E  L A  A R B I T R A R I E D A D .

i Continuación. I

Sin embargo, es preciso tío engañarse, 

los jueces de d ’Arm agnac y do B iron , de 

M arillac  y de L a lly , son mucho mas dignos 

de perdón que los verdugos de M alesher- 

bes v de B aiüy , de T hourety  d \  en- 

guiam l. Esos cortesanos sanguinarios, ios 

unos ofrecen al favor sacrificios humanos- 

otros sacrifican al temor: los prim eros v¡- 

virían  respetados sin la arb itrariedad; y 

sin ella los segundos m orirían en el cadal- 

zo. E llos son culpables, sin embargo ¡s a l

varon á la Francia I pero su único su irre 

parable atentado es haberla salvado por 

medio del te rro r y del crim en, cuando de 

bían abatir á sus enemigos con el valor y  

con la v irtud  !

I)c  qué proviene pues que se tenga por 

honorífico descender de los F o uqu ier-Ja in - 

villc  de los antiguos y buenos tiempos, y  

que se cica cualquiera degradado con una 

le jana alianza con los Lau larde inon ts  mo

dernos. ¡ X o  será acaso porque en las aris 

tocracias las costumbres absuelven á aque

llos á quienes la moral condena, y porque 

la  v irtud  no está en el honor sino en el fa 

vor 1 Los verdugos aristocráticos son to

mados en los salones; la anarquía los toma 

cu las calles. Las formas populares im 

primen á estos cierto encarnizam iento fe 

roz ; ra jen  contra sus víctim as, porque 

tiem blan con solo la idea do dejarse sor

prender por la piedad; los otros conocen 

m ejor su fuerza; como si se conociesen por 

inaccesibles á todo sentim iento piadoso y 

como si la presa no pudiese escaparse, véa

se con que m iram ientos lo tra tan , con que 

asesina elegancia la acusan y con que ci

vilidad sanguinaria la condenan I Véase la 

tristeza de los matadores de M a rilla c , el

llanto  de los jueces de M ontm orenoy uno v*> »
otro están rodeados de una solicitud tan 

i viva, quo se vería uno tentado á enterne

cerse en favor de los verdugos mas bien 

que en el de sus victim as, sino se supiese 

que bajo esos velos de la aflicción, cosiste 

una conciencia muda y una piedad que ja 

más ha faltado.

N a deja  verse, que las formas difieren,

pero el fondo es el mismo, v todas las cá-
* •

niaras ardientes se asemejan: los m ira 

mientos de convención del ju ez  aris tocrá 

tico, la  caridad sencilla del inquisidor sa

cerdotal, la aflictiva dureza del m ajistrado  

anárquico, no son sino escenas teatrales  

representadas por actores mas ó menos 

hábiles; pero el dram a siemp e es el m is

mo, y el cadalso jam ás fa lta  en el desen

lace. En los pueblos \¡rtuosos, una man
cha indeleble, infamaría siem pre á los ho

micidas de Calas, de L a lly  y  de Vcrguiaud;

pero en lo» siglos de corrupción, cu que  

las formas toman el lu g ar de la  ju s tic ia , 

en que la fortuna hace las veces de la  v ir

tud , se saluda con respeto al rico herede

ro de los Fouqu ier-Ta iuv ille  aristocráticos, 

v se desprecia al pobre sucesor de los J e f-  

ferijes de la anarquía. Pero no hay que  

engañarse, no es el crim en el que causa 

horror, es la m iseria la que causa hastio .

Las formas convencionales, que procu

ran disfrazar las iniquidades de la a rb itra 

riedad, se horran completamente en los 

tiempos de las ¡evoluciones: entonces apa

rece el monstruo en (oda su desnudez, y  

no puede menos de causar espanto. P ir o  

también entonces el poder viene á las m a

nos c o a la  opinión, y en esta lucha del po_ 

der contra la voz pública, la  autoridad  se 

debilitar todavía mas con los golpes que dá  

que con los que recibe; se envilece con sil 

audacia, y se pierde con su tim idez. lié? 

aquí de donde nace el honor que inspiran  

los tribunales revolucionarios: y este ho 

nor es siempre el mismo que inspiran las  

revoluciones sean ó no dem ocráticas, los  

crímenes de la restauración de C árlos I I  
igualan á los atentados de la usurpación do 
Crom vell; y la p rim era restauración d é la s  
Dos-Sicilias ha dejado muy atras la  insur
rección dem ocrática de Xápoles.

Si la  influencia de la  a rb itra ried ad  legal 
sobre las costumbres es vergonzosa y  fu 
nesta, es sobre todo cuando ella  llega bas
ta á corrom per los prim eros principios de 
la m oral ; y este resultado es inevitable  
cuando la a rb itra ried ad  se envejece en el 
reposo, consagrada por el tiem po y por la  
costum bre. Las costumbres públicas fa ls i
fican entonces todas las ideas de m oral 
universal ; las preocupaciones reglan la  
conducta de los ciudadanos, las costumbres 
corrompen el h o n o r; y  se estableco de 
buena fé, por decirlo asi, y  sin p erc ib irlo  

los pueblos, una conciencia po lítica con tra 
r ia  á la conciencia m oral. E s ta  desgracia  
viene á ser mas grave todavia cuando, al 
lado de la a rb itra ried ad  c iv il, existe una 
arb itra ried ad  re lijiosa, es decir una usur
pación del poder esp iritua l sobre la  a u to ri
dad civil ; entonces el hom bre, tiran izado  

cu el seno mismo de su conciencia, asilo  

que se cree vulgarm ente im penetrab le á la  
tiran ía , pierde las mas simples nociones de 
lo jus to  y  de lo in justo , y  no sabe ya si 
debe respetar la conciencia m oral que cas

tiga con los rem ordim ientos, la  conciencia  
re lijiosa que atem oriza con las amenazas 
del infierno, ó la  conciencia po lítica  que esr 
pauta con el cadalso. E l hombro tan orgu 
lloso con su lib re  a lbedrío , n o v é  que la  
educación lia  subyugado su lib e rta d , y que 
según se am olden los hombres á los hono
res del palacio, á las p rerrogativas  de los 

tem plos, o á la estéril independencia de la  

vida privada, una de estas conciencias lo 

asedia desnaturaliza su in tc lijcn c ia , reg la  
su voluntad, determ ina  sus acciones. Léase  

sobre esa espantosa destrucción que se l la 
ma la  conquista de las ind ias, léase las 

M em orias del C onquistador O viedo Y a ld c z  
que prueba que como depositario del poder 
de ( arlos V ,  tiene el derecho de vida y  do 

m u n tc  sobre los débiles Indios ; y  este  

asesino, habituado desde su infancia á la  

discip lina de los campos y á la  obediencia  

pasiva, no fabrica tam bién una a rb itra r ie 
dad legal y  á su modo una m oral po lítica  ?

C o n tin u a rá .

h s le  P e rió d ic o  tiene su E d i t o r  responsable.

Im prenta ¿ ra g u a ? a n a .


